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,..,g¡ El Estatuto^i^ente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-

"...dad de las invenciones de tipo industrial que tienen poSr 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas", a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etĉ .. ajn 
plitud de conceptos previstos como patentables,.ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la énumeración.nop- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciatí,vá"y no9 a * o
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los deseub^imien 
tos de tipo científico (Arta. 47). t*.

* * * * *  t -
El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, recogiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetost o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto huevó, y éh defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conooido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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.. ^  1 ^  fü 'o 'La presente invención, según se expresa en el enun­
ciado de esta Memorfá descriptiva consiste en un dispositi­
vo de articulación para muebles plegables de tubo, y mas 
concretamente para sillas y mesas. X

En líneas generales, la presente invención consiste0 3 3 ^
en una articulación a base de una pieza que comprendidos 
casquijos capaces de acoplar radialmente uno o dos tubas, 
y cuyos casquillos componen un alojamiento para el pqsicio- 
namiento del eje de giro. Los dos casquillos giran indepen- 
dientemente entre sí, debido a unos pitones dispuestos en

a .  ^las zonas de contacto de los casquillos y én el fondtr'dé un 
vaciado que forman los dos citados casquillos, de tal'^ane- 
ra que se alcanzan dos posiciones extremas entre los*.dbs 
citados casquillos.

Con el fin de complementar la descripción que seguí 
damente se va a realizar y para ayudar a lá mejor compren­
sión de la citada finalidad del invento se acompaña con la 
presente Memoria un juego de dibujos en donde se ha réprer 
sentado lo siguiente:

LA FIGURA 16 muestra una vista en alzado lateral 
y otra vista en alzado frontal de la silla realizada con la 
articulación objeto de la presente invención.

LA FIGURA 26 corresponde a una vista en perspecti­
va de la pieza compuesta por los dos casquillos, presentan­
do acoplados los tubos de una silla.

LA FIGURA 3*.representa una vista en sección de la 
pieza de articulación represntada en la figura 26.

LA FIGURA 46 muestra una vista en planta y dos vis­
tas en diferentes alzados, todas ellas con seccionados par­
ciales, del casquillo exterior que compone la pieza de ar-
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- . 8  3ticulación en una silla.
-Mi LA FIGURA 53 corresponde a una vista en planta 
superior y dos vistas en diferentes alzados, con diferen­
tes seccionados cada una de ellas, de el casquillo ĵ ítê  
rior que compone la pieza de articulación de una silla,063 ^
plegable.

LA FIGURA 6& corresponde a una vista en alzgdxr* 
lateral y otra en alzado frontal de una mesa en posición 
plegada, provista de el dispositivo de articulación a base 
de lá pieza compuesta por dos caequillos.

LA FIGURA corresponde a una vista en perspecti­
va de la pieza de articulación a basé de dos casquijos, 
en su realización para una mesa plegable.

LA FIGURA 83 corresponde a una vista en sección 
de la figura 7&.

LA FIGURA 93 corresponde a una vista en planta 
superior y dos vistas en alzados diferentes, del casquillo 
exterior que compone la pieza de articulación para una 
mesa.

LA FIGURA 103 muestra uña vista en planta superior 
y dos vistas en alzados diferentes, con sus Correspondiente: 
zonas seccionadas, del casquillo interior de la pieza de 
articulación correspondiente a una mesa plegable.

Por último la FIGURA lie corresponde a una vista 
en sección de la pieza que queda dispuesta entre los dos 
caequillos enfrentados que componen el dispositivo de 
articulación.

A tenor ¿e los planos comentados, el dispositivo 
de articulación para muebles plegables de tubo, especial­
mente sillas y mesas, está constituido por una pieza (1)
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que comprende dos casquillos (2) y (3); siendo el casqui­
llo (2) el exterio^y'el caequillo (3) el interior.

Los casquillos (2) y (3) presentan medios capaces 
de acoplar radialmente uno o dos tubos (4). ' %

Los tubos (4) quedan acoplados sobre los casquillon 
(2) y (3) por la interposición de unas varillas (5) dis­
puestas por cualquier medio conocido.

Los casquillos (2) y (3) quedan enfrentados por
sus caras interiores, en las cuales presentan sendos"vaciad
dos cilindricos (6) que conforman un alojamiento para un 
ensanchamiento (7) del eje de giro (8).

El ensanchamiento (7) está reforzado lateralmente 
por un anillo (9) de material resistente y elásticos "

El eje de giro (8) presenta dos extremos de dife­
rente longitud, el extremo menor que queda reteddo en el 
caequillo exterior (2) con la interposición de un anillo 
(10) de material resistente y elástico y una arandela (11) 
metálica, mientras que el otro extremo, es decir el de 
mayor diámetro, que atraviesa al casquillo interior (3) y 
posee un canal anular (12) para el posicionamiento de una 
arandela de seguridad (13). El extremo de mayor diámetro 
del eje (8) queda atravesado diagonalmente por un tubo 
(14), que en el caso de una silla constituirá el cerco 
de la base de asiento, y en el caso de una mesa el cerco 
de la superficie superior.

El casquillo interior (3) presenta unos pitones 
o salientes (15), uno de ellos dispuesto en la zona de 
contacto con el casquillo exterior (2) y otro en el fondo 
del vaciado (6).

Por su parte, el casquillo exterior (2) presenta
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en su zona de contacto con el casquillo (3) un canal (16) 
dispuesto antagónicamente al pivote (1$) enfrentado^ Por s\. 
parte, el ensanchamiento (7) del eje de giro (8) presenta 
en una de sus bases un canal (^9, en el que queda introdu­
cido el pivote (15 ) dispuesto en el vaciado (6) del Pasqui­
n o  interior (3).

La pieza compuesta por los dos caequillos (%^y (3l 
está situada a ambos lados del eje horjmntal de simetríaa
de la silla plegable, dé tal forma que los tubos (4) que 
salen de ambos extremos del casquillo (2), se unan,, formando 
un armazón para el respaldo y una pata. El tubo (4)"que 
sale del casquillo (3) constituye la otra pata de lp silla 
mientras que el tubo (l4) que atraviesa al extremó'Hel eje 
(8), constituye la báse de asiento dé la silla plegable.

Los movimientos de giró independiantes de los cas- 
quillos (2) y (3) y el eje (8) hacen a la silla plegable 
sobre un plano o abatible en el estado de extensión. Lá fi­
jación de la silla en posición de apertura, se consigue 
mediante los pivotes (15) y les canales (16) y(17) con los 
que cuentan en el interior los caequillos (2) y (3) y el 
ensanchamiento (7) dél eje de giro (8).

Esta pieza es también aplicable a mesas plegables $ 
de tal forma que cada casquillo (2) y (3) solo tiene aco­
plado un tubo (4), cada uno de cuyos tubos actúa como una 
de las patas, mientras que la varilla (14) que atraviesa 
el eje de giro (8) constituye el armazón de la base de la 
mesa.

Con esta pieza de articulación, se consigue una 
silla que ocupa un espacio reducido, además de que el ple­
gado y desplegado se realiza con absoluta comodidad. Caso
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempaae 
en los principios fundamentales de la idea, que son ¿gibasen

Acia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrié 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto yogante 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patent4M.es, 
en su apartado;tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y.materias de un Objeto ya patentado" f^j^ndo3 o S'"
asi el criterio del legislador en el sentido de que.patén- 
tada una idea que pueda dar lugar á una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto ál alcance de la protec­
ción del Objetó patentado sé refiere, se halla confirmado 
por numerosas.Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959* 20 de marzo de 1964 y Otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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IB.- DISPOSITIVO DE ARTICULACION PARA MUEBLES BLE 
GABLES DE TUBO, que esencialmente se caracteriza por com­
prender dos casquillos, que comportan medios capaces de 
acoplar radialmente uno o dos tubos, cuyos casquillos eñ 
sus caras enfrentadas presentan centralmente sendos ¿vabia-a
dos cilindricos, que componen un alojamiento para un*.e&san- 
chamiento del eje de giro, cuyo ensanchamiento esta^r^for- 
zado un anillo de material resístate y elástico, presentan­
do el eje dos extremos de diferente longitud, el me&qg.que 
queda retenido en uno de los casquillos con la inteTcpcRáción 
de un anillo de material resistente y elástico, y unp. aran- 
déla metálica, mientras que el otro extremo, que atraviesa 
al otro cásquilló y posee un canal anular para el posiciona 
miento de una arandela de seguridad, queda atravesado dia­
metralmente por un tubo; todo ello de tal manera que los 
dos casquillos giran independientemente entre si, debido a 
unos pitones dispuestos en las zonas de contacto de Uno de 
los casquillos y en el fondo del vaciado, y cuyos pitones 
son susceptibles de deslizarse, alcanzando dos posiciones 
extremas, por unos canáles dispuestos en las zonas antagó­
nicas del otro casquillo y en una de las caras del ensan­
chamiento del eje.

2B.- Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
DISPOSITIVO DE ARTICULACION PARA MUEBLES PLEGABLES DE TUBO.



Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente Memoria descriptiva que consta de diez páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid 29 de Marzo 1.9^ ; 
BERNARDO UNGRIA.
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FIG-5
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